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Educación para la paz: aproximación teórica 
desde los imaginarios de paz

Resumen
El artículo presenta un estudio documental a cerca de los elementos teóricos que 
fundamentan epistemológicamente un proyecto de investigación sobre educación 
para la paz. Aborda en tres temas centrales: análisis de la teoría de la paz y el con-
flicto; comprensión de los imaginarios sociales en el contexto de la paz; aprehensión 
conceptual de la educación para la paz mediante las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC). Como conclusiones, se plantea que la comprensión de los 
imaginarios sociales de paz es fundamental para generar propuestas pedagógicas 
adecuadas a las necesidades de los estudiantes. Estas propuestas se deben soportar 
en una teoría sistemática de la paz, que incorpore elementos de la paz estructural, 
imperfecta y neutra.
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Peace Education: Theoretical Approach 
from Peace Imaginaries

Abstract
The article presents a desk study about the theoretical elements that epistemologica-
lly support a research project into peace education. It addresses three central themes: 
analysis of the theory of peace and conflict, understanding of social imaginaries in 
the context of peace, and conceptual comprehension of peace education through 
information and communication technologies (ICT). In brief, it is stated that unders-
tanding social imaginaries of peace is fundamental to bringing forward pedagogical 
proposals appropriate to the students’ needs. These proposals should be built on a 
systematic theory of peace that incorporates elements of structural, imperfect and 
neutral peace.

Keywords (Source: Unesco Thesaurus)
Civic education; peace education; human rights education; social imaginary; social 
pedagogy; political education; peace research; culture of peace.
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Educação para a paz: aproximação teórica 
a partir dos imaginários de paz 

Resumo
Este artigo apresenta um estudo documental sobre os elementos teóricos que funda-
mentam epistemologicamente um projeto de pesquisa sobre educação para a paz. 
Aborda três temas centrais: análise da teoria da paz e do conflito; compreensão dos 
imaginários sociais no contexto da paz; apreensão conceitual da educação para a 
paz mediante as tecnologias da informação e comunicação (TIC). Como conclusões, 
tem-se que a compreensão dos imaginários sociais de paz é fundamental para gerar 
propostas pedagógicas adequadas às necessidades dos estudantes. Essas propostas 
devem estar apoiadas em uma teoria sistemática da paz que incorpore elementos da 
paz estrutural, imperfeita e neutra.

Palavras-chave (Fonte: tesauro da Unesco)
Educação cidadã; educação para a paz; educação em direitos humanos; imaginário so-
cial; pedagogia escolar; educação política; pesquisa de paz; cultura da paz.
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Introducción
El desarrollo del presente artículo se trabaja-

rá en tres secciones: análisis de la teoría de la paz 
y el conflicto; comprensión de los imaginarios so-
ciales en el contexto de la paz; aprehensión concep-
tual de la educación para la paz mediante las TIC, 
a partir de las cuales se sacan las conclusiones. En 
la metodología de los artículos de revisión biblio-
gráfica expuesta por Vera (2009) es necesaria la 
exposición de los tipos de información, estrategias 
de búsqueda y criterios de selección. De esta forma, 
frente a los tipos de información se retoman como 
fuentes primarias: libros y artículos científicos, tesis 
de doctorado, maestría, especialización y pregrado, 
respectivamente, para la comprensión del objeto 
de estudio. Como fuentes secundarias se toman ar-
tículos de revisión científica y compendios teóricos 
sobre la temática. Como estrategia de búsqueda se 
toman bases de datos y repositorios de universida-
des y bases de datos de artículos científicos bajo las 
palabras clave “teoría de la paz”, “imaginarios socia-
les”, “teorías del conflicto”, “imaginarios sociales de 
paz” y “educación para la paz”, utilizando los filtros 
de búsqueda de las carreras profesionales de educa-
ción, derecho, antropología, pedagogía y psicología, 
en los idiomas español, inglés, portugués, para Co-
lombia, Estados Unidos de América, Brasil, España, 
Chile, Venezuela, Ecuador, Perú, Salvador, entre otros 
países. Como criterios se seleccionaron: teorías de la 
paz, educación para la paz, conflictos sociales, imagi-
narios sociales e imaginarios sociales de paz. 

Análisis la teoría de la paz y el conflicto
El presente apartado tiene como finalidad 

descomponer la teoría de la paz y el conflicto en 
perspectiva sociohistórica y en relación con las di-
ferentes corrientes que la han abordado. De esta 
forma, se enunciarán las diferentes vertientes de 
la teoría de la paz partiendo de la tesis “estructura-
lista” de Galtung (2003; 2006), la tesis “imperfecta” 
de Muñoz y Molina (1998; 2004a), la tesis “neutra” de 
Jiménez (2009) y teoría de la paz en relación con el 

medio ambiente. Así mismo, se rastrean los análisis 
semiótico y sociológico del conflicto con el ánimo 
de dar a conocer la relación entre el lenguaje, los 
conflictos y la resolución o transformación de los 
conflictos mediante el diálogo, la empatía y la no 
violencia, y, de esta forma, vincularlo con los imagi-
narios sociales –que estudiaremos más adelante– 
entendidos como las representaciones simbólicas 
de una comunidad respecto de un objeto, en un 
espacio-tiempo determinado. 

Las teorías de la paz
Las teorías de la paz han tenido un notable de-

sarrollo desde la mitad del siglo XX hasta hoy en día. 
López Becerra (2011b) ha observado que en el mundo 
se desarrollan dos tendencias sobre paz: la primera 
relacionada con la violencia y la segunda relacionada 
con la conflictividad natural de la vida. En la primera 
postura, se destacan autores como Galtung (2003), 
quien desarrolla el doble concepto violencia-paz a 
partir de la noción de la “paz positiva”; y en la segun-
da, autores como Muñoz (2004b) comprenden la 
“paz imperfecta” a partir de la convivencia pacífica. 

De esta forma, siguiendo a López Becerra 
(2011b), la paz se relacionó históricamente con el 
estudio de la guerra. Posterior a la Segunda Guerra 
Mundial, la humanidad reaccionó ante los vejáme-
nes de derechos humanos y se tomó conciencia de 
la necesidad de comprender la paz como fenóme-
no social (Martínez, Comins y París, 2009). En este 
contexto sociohistórico, se distinguen tres periodos 
o etapas de formación teórica de la paz como ob-
jeto de estudio: de 1930 a 1959, donde se desarrolla 
un enfoque de estudio de la guerra y la violencia; 
de 1959 a 1990, donde se la estudia a la luz de la 
justicia, el desarrollo y la paz positiva; y, finalmente, 
de 1990 a la actualidad, en un enfoque de paz im-
perfecta, violencia cultural y cultura de paz (López 
Becerra, 2011b). Algunos teóricos observan, por un 
lado, que la construcción de paz en el mundo se ha 
dado como parte de un proceso inconsciente (López 
Becerra, 2011a) y, por otro, que los estudios históri-
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cos y políticos permitan comprender la fuente de 
las desigualdades del mundo para enfrentarlas con 
políticas públicas eficaces (Hobsbawm, 2007).

Galtung (2003) plantea groso modo la “paz ne-
gativa” como la “ausencia de conflicto”, que pasa a 
ser “paz positiva” y convertirse en proceso metodo-
lógico y teórico que comprende la construcción del 
mundo a través de la superación de las violencias 
directa, estructural y cultural. De esta forma, la vio-
lencia es vista como obstáculo para la realización del 
potencial y desarrollo humano debido a que choca 
con la paz positiva cuando se relaciona con violencia 
que daña el cuerpo y el espíritu (directa), la violen-
cia de las instituciones corruptas (estructural) y la 
violencia que atañe a las creencias ideológicas, re-
ligiosas, costumbres, artísticas, etc. (cultural). Otra 
de las tesis es la expuesta por Jiménez (2009), quien 
habla de “paz neutra”, entendida como catalizador 
de manifestaciones de violencia cultural a través del 
diálogo y la empatía. En este punto, Lederach (2009) 
apoya el desarrollo de la resolución y la transforma-
ción de los conflictos mediante el diálogo como for-
ma de reconciliación entre las partes. 

Y, finalmente, desde el punto de vista crítico, con 
su concepto de la “paz imperfecta” Muñoz (2004) cri-
tica la formulación teórica de la paz negativa-positi-
va, que ve como una categoría estructuralista de las 
teorías de la paz que no comprende que la paz debe 
abordarse desde un enfoque complejo que atienda 
a las conexiones profundas existentes en las subca-
tegorías de la violencia propuestas por Galtung. De 
aquí que su propuesta de la teoría de la “paz imper-
fecta” la vea como un proceso dinámico e inconcluso 
en donde la visión optimista de la construcción social 
se da en términos de reconocimiento de la naturali-
dad del conflicto y construcción de la paz de acuerdo 
con los contextos. En aras de profundizar aún más 
en cada una de estas teorías de la paz, se presentan 
explícitamente las siguientes teorías que se conci-
ben como las más representativas en el mundo.

Teoría de la paz positiva-negativa en Johan Galtung
Según Calderón (2009), Galtung desarrolla su 

teoría de la paz positiva-negativa con base en una 
visión del “hombre como un ser con capacidad de 
paz”. Calderón reseña cuatro teorías estudiadas por 
Galtung acerca de la evolución humana, que carac-
teriza como “demasiado deterministas”, para el caso 
de la teoría del diseño inteligente, pues supone que 
la vida y el destino se rigen por agentes inteligen-
tes superiores; como “demasiado pesimista”, para la 
darwinista, pues supone que la selección natural es 
el motor de la evolución humana; como “demasia-
do optimista”, para la perspectiva de Kropotkin, para 
quien la ayuda mutua permite evolucionar; y final-
mente, como “demasiado ligada al contexto cultural 
y religioso”, la expuesta por Imanishi, para quien la 
naturaleza es más armónica que competitiva y, por 
tanto, los humanos deben cambiar cuando llegue el 
momento (Calderón, 2009). 

Según Calderón (2009, p. 64), la teoría de la 
evolución de Galtung unifica los criterios anterior-
mente mencionados y ve al hombre como un “ser 
con capacidad de paz”. Acá el concepto paz remite 
a la paz negativa, a la paz positiva, a la paz con el 
entorno y con uno mismo (Imanishi), a la paz que 
gestiona los conflictos (Darwin), a la paz como ayu-
da mutua para el desarrollo (Kropotkim) y a la paz 
con una perspectiva y contenido antropocéntrico 
(diseño inteligente). 

El giro epistemológico propuesto por Galtung 
propone: “si quieres la paz, prepárate para la paz”, en 
contraposición al dictum “si quieres la paz, prepára-
te para la guerra”, con lo que se abre la posibilidad 
para la humanidad de observar una antropología 
que confía en el hombre, en los mecanismos de reso-
lución pacífica de conflictos, en la construcción de la 
paz y en el fortalecimiento de la ética. De esta forma, 
los valores adquieren especial relevancia frente al 
contexto teórico, debido a la posibilidad que arroja 
aplicar el constructivismo, el empirismo y el criticis-
mo, como enfoques epistemológicos que sustentan 
la construcción de una paz ensombrecida que crece 
día tras día (Galtung, 2016).
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De igual forma, Galtung retoma los estudios 
sobre el desarrollo, las teorías del conflicto y los es-
tudios para la paz, para reconocer que el conflicto 
es crisis y oportunidad, un hecho natural y perma-
nente en el ser humano, una situación que conju-
ga objetivos incompatibles que se enfrentan con 
la creatividad, la empatía y la no violencia, pues los 
conflictos no se solucionan, si no se comprenden 
holísticamente (Calderón, 2009). En este punto, una 
teoría del conflicto adecuada se fija en que estos se 
desarrollan en los ámbitos personal, interpersonal 
e institucional, en la forma de focalización de ac-
titudes, comportamientos, contradicciones en las 
personas, los cuales, si no se transforman, tienden 
a deteriorar al individuo o a los individuos, depen-
diendo del contexto. Ahora bien, construir paz en 
este estado de cosas se logra implementando el 
enfoque pedagógico del oprimido desarrollado por 
Paulo Freire, el cual será tratado en profundidad 
más adelante, al establecer la necesidad de que el 
individuo tome conciencia de su papel en el mun-
do y busque su libertad en la transformación de su 
realidad opresora (Calderón, 2009).

Finalmente, la violencia puede ser vista “como 
el fracaso en la transformación de conflictos” (Cal-
derón, 2009, p. 74). Esto conlleva la necesidad de una 
relación entre la teoría de los conflictos y la de la 
violencia, debido a que no puede haber violencia sin 
conflicto y a que esta degenera en la violencia direc-
ta, la estructural y la cultural. De aquí que Galtung 
proponga el modelo transcend, método de diagnós-
tico, pronóstico y terapia que permite transformar 
los conflictos a través de la empatía para suavizar 
las actitudes, la no violencia para suavizar los com-
portamientos y la creatividad para superar las con-
tradicciones en un nivel social micro, meso, macro y 
mega, y así lograr el desarrollo de una paz positiva 
en el mundo. 

Teoría de la paz imperfecta en Francisco Muñoz
En la teoría de la paz imperfecta propuesta por 

Muñoz (2009) se observa que las experiencias de paz 

deben ser revividas, sentidas, contadas y escritas con 
el ánimo de armonizarlas con el devenir diario de la 
humanidad, es decir, que es necesario revivir la his-
toria y enseñar a la humanidad la forma la resolu-
ción pacífica de conflictos en un espacio tiempo de-
terminado (Bautista, 2018; De Vera, 2016; Trifu, 2018). 
De esta forma, la comprensión de la paz imperfecta 
hace necesario exponer sus bases metodológicas, 
sustentadas en el paradigma de la complejidad y en 
la paz como elemento dinamizador de la humani-
dad. Desde este punto de vista, la complejidad se ob-
serva como un conjunto de fenómenos naturales y 
sociales que exigen la transdisciplinariedad para su 
entendimiento. No obstante, la visión reduccionista 
y simplista de dichos fenómenos pierde fuerza en la 
medida en que estos son irreductibles, imperfectos 
y generan incertidumbres, debido a la cantidad de 
causas de conflicto que se pueden derivar y se pre-
cisa resolver pacíficamente (Muñoz, 2009). De esta 
forma, los conflictos y la manera de gestionarlos óp-
timamente se convierten en la clave central de las 
dinámicas sociales, debido a que a partir de ese pun-
to se define la posibilidad de supervivencia del ser 
humano en el mundo, para lo cual los “equilibrios 
dinámicos” se convierten en la postura a través de la 
cual la humanidad se adapta constantemente a los 
cambios de la naturaleza (López, 2018). 

Para Muñoz (2009) la paz representa la trans-
formación o gestión pacífica de los conflictos y la 
búsqueda de “equilibrios dinámicos”. Así es como los 
derechos humanos se relacionan con la paz como 
forma de gestión de conflictos y, a su vez, así se com-
prende que la posición estructuralista de la paz ne-
gativa no se fija en las conexiones naturales entre el 
conflicto y la violencia en la sociedad. Los conflictos 
son el motor de la sociedad debido a que algunos 
de estos surgen para suplir necesidades o intereses. 
Pero no todos los seres humanos piensan de esta 
forma y algunos los toman como forma de desa-
rrollar el propio potencial o ejecutar proyectos que 
se constituyen como retos. Los conflictos, con sus 
mediaciones y transformaciones, se encuentran ín-
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timamente relacionados debido a que la forma de 
gestionarlos es la clave para el desarrollo humano 
(Fernández, de Guzmán, Gámez y Casado, 2019). 

En conclusión, la paz imperfecta se concibe 
como algo dinámico e inconcluso, por la propia 
dinámica humana y su permanente cambio. Vista 
así, ella prepara para comprender y transformar el 
conflicto atendiendo a la complejidad y la trans-
disciplinariedad de todo conflicto y toda violencia y 
potenciando positivamente los grupos o individuos 
que lo necesiten. 

Teoría de la paz neutra en Francisco Jiménez Bautista
La teoría de la paz neutra se fundamenta en la 

construcción de un concepto de paz independiente, 
compleja y multidimensional, que, como esfuerzo 
intelectual empático, no violento y creativo, se en-
foca en eliminar la violencia cultural defensora de 
la violencia directa y estructural (Jiménez, 2009). En 
Galtung (2003) la paz cultural hace referencia a los 
aspectos de la cultura que sirven para justificar la 
paz directa y la paz estructural, para lo cual las ins-
tituciones educativas, en todos sus niveles y a través 
de sus currículos, se encuentran trabajando en la in-
vestigación para la paz, los conflictos y la violencia, 
esto, con el ánimo de ampliar los estudios sobre la 
temática de la paz y fortalecer aún más, a través del 
diálogo y el debate, la cultura de paz. De esta forma, 
la paz cultural se desarrolla con la reducción de la 
violencia cultural mediante acciones que se fundan 
en la empatía, la no violencia y la creatividad y que 
impiden que se perpetúe el silencio y la apatía ante 
la violencia, mientras que la cultura de paz se dis-
tingue por ser un “conjunto de valores, actitudes y 
conductas del ser humano en la sociedad, que crean 
y ocasionan simultáneamente interrelaciones e in-
teracciones sociales con base en los principios de 
libertad, justicia, democracia, tolerancia y solidari-
dad” (Hernández, Hernández y Cadena, 2017, p. 157). 
Es decir, la cultura de paz, vista como proceso, admi-
te la existencia de los conflictos, pero rechaza toda 
interacción violenta a la hora de prevenirlos, y busca 

solucionarlos a través del diálogo y la negociación, 
garantizando los derechos de las partes en la parti-
cipación resolutiva (Unesco, 2015).

La paz neutra se funda en el método dialógico, 
pues comprende que el lenguaje es la forma en la 
que los seres humanos interactúan con otros seres 
humanos. En estas interacciones las palabras re-
presentan percepciones, sentimientos, emociones, 
confianza e intereses que se convierten en ejes cen-
trales de la transformación mediadora del conflicto 
(Jiménez, 2009). Este tipo de paz se logra con el for-
talecimiento de la cultura de paz, concebida como 
el “conjunto de valores, actitudes y comportamien-
tos que reflejan el respeto a la vida de la persona 
humana, a su dignidad y a los derechos humanos” 
(Agüero, 2015; Muñoz et al., 2005; Jiménez, 2006) y la 
positivización del “derecho humano a la paz” como 
fundamento de la sociedad contemporánea (Rueda 
y Villán, 2007; Zaragoza, 2016). De esta forma, la paz 
neutra es un proceso gradual a través del cual los 
actores en conflicto logran un acuerdo mediante el 
diálogo y pactan el cumplimiento de un conjunto 
de normas que garantizan la igualdad, la libertad, 
la justicia y la responsabilidad (Jiménez, 2009; Enrí-
quez, 2000). Finalmente, la neutralidad del concep-
to de paz viene de que se eliminan los espacios de 
violencia cultural a través del diálogo social, es decir, 
“supone tomar partido, ser parcial, tener un interés 
muy concreto por trabajar de forma frontal y radi-
calmente en contra de ella” (Jiménez, 2009, p. 173).

La teoría de la paz y el medio ambiente
En el contexto contemporáneo se ha compren-

dido la necesidad relacionar la paz en su sentido 
personal, institucional y ambiental, para observar 
que los daños cometidos al medio ambiente han 
sido en gran medida por la voluntad del hombre y 
su búsqueda de intereses. López Becerra (2011a) ob-
serva que la humanidad está comprendiendo que 
la conflictividad no es solo una perspectiva antro-
pocéntrica, sino también biocéntrica, en la medida 
en que nuestras decisiones afectan al mundo en su 
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dimensión natural. De esta forma, el modelo de de-
sarrollo económico no solo ha aumentado la des-
igualdad y la pobreza en el mundo, pues también 
ha afectado la comprensión del papel que juega 
la naturaleza en la búsqueda de la riqueza, ya que 
solo es vista como un recurso económico del cual 
se puede sacar provecho “ilimitadamente” (Cari-
de, 2017). En este punto, Martínez (2000) propone 
un giro epistemológico que comprenda que en los 
procesos sociales el sujeto debe dejar de ser obser-
vador para convertirse en participante y, de esta 
forma, intentar trabajar mancomunadamente en 
la conflictividad biocéntrica de la “paz imperfecta”. 
Este giro epistemológico ha entendido que, a través 
de la transdisciplinariedad, la multimetodología y 
la transculturalidad se han de formular políticas 
como las desarrolladas en la Cumbre de Río (1992) 
sobre el desarrollo sustentable, de acuerdo con las 
necesidades ambientales y la Cumbre de Johan-
nesburgo (2002) sobre la relación íntima entre la 
pobreza y las problemáticas ambientales. 

Teoría de conflicto social contemporáneo
En la teoría del conflicto expuesta por Lopera 

Becerra se desarrolla la enseñanza del conflicto como 
una “emergencia natural de las relaciones sociales 
en marcos culturales, históricos y emocionales de 
una sociedad y sus grupos” (2014, p. 154), enseñanza 
necesaria, en la medida en que la educación es una 
forma de construir valores y reglas en una sociedad 
en donde se piensa que el conflicto es sinónimo de 
violencia y se desconoce cómo transformar un con-
flicto positivamente. En una aproximación semióti-
ca al concepto de conflicto, se observa que su signi-
ficación nace de la relación entre el signo, el objeto y 
quien lo interpreta. De aquí que las diferentes inter-
pretaciones que se generen del conflicto pueden lle-
gar a divergir o convergir, dependiendo del contexto 
de enunciación, al punto que, de esa forma, pueden 
significar diferentes cosas. Por ello, la expresión “con-
flicto” hace referencia a la interacción social básica 
que se origina entre dos o más partes por la realiza-

ción de acciones o reacciones opuestas que generan 
una mutua exclusión (Lopera Becerra, 2014). 

No obstante, el concepto de conflicto, en una 
visión macrosociológica, posee otras acepciones en 
diferentes autores. Para Coser, el conflicto se define 
como “una lucha respecto a valores y derechos sobre 
estados, poderes y recursos escasos, lucha en la cual 
el propósito es neutralizar, dañar o eliminar a sus ri-
vales” (1961, p. 8). Y si bien el conflicto siempre resulta 
de una interacción social y sirve para liberar senti-
mientos de hostilidad aprisionados, cuando se trata 
de conflictos reales, es un fin en sí mismo o un me-
dio para liberar la tensión en uno de los agentes que 
interactúan en el conflicto, lo cual podría resolverse 
en agresión, derivada de la frustración de no lograr 
las expectativas. De esta última perspectiva, los con-
flictos tienen como finalidad relajar la tensión entre 
los antagonistas, estabilizándolos e integrándolos. 
No obstante, algunos no son funcionales a la rela-
ción y degeneran en el daño causado al individuo 
antagónico. Frente a los conflictos entre grupos, se 
ha de mencionar que la movilización de energías se 
genera con el ánimo de cohesionarse, centralizarse y 
estructurarse, para ejercer acciones bélicas y defen-
sivas de en cada caso concreto (Coser, 1961; Lopera 
Becerra, 2014).

Para Dahrendorf (1957), el conflicto se entiende 
en el marco de las teorías que abordan las clases so-
ciales, debido a que los intereses de dominación lle-
van a que la clase dominante que detenta el poder 
legítimo espere de los demás que cumplan con el 
deber de obediencia con el cual sostener el orden so-
cial. Por ello, en tales relaciones sociales la educación 
para la paz se toma como la forma de interactuar 
interpersonal e intergrupalmente a través de la em-
patía, la no violencia y la creatividad, con el ánimo de 
que nada degenere en violencia. En este punto, por 
la “oposición estructural” –debido a la exclusión, que 
viene de que no se compartan los intereses y valores 
de la clase dominante–, se conforman grupos o cua-
si grupos que buscan conservar el poder y otros que 
impugnan el poder existente. Así, entre la “conser-
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vación” y la “modificación”, se cimientan las relacio-
nes sociales. De esta forma –y comprendiendo que 
los conflictos hacen parte natural de las relaciones 
humanas, debido a las posiciones diferentes que po-
seen los individuos frente a un objeto en particular–, 
la comunicación se convierte en un instrumento de 
vital importancia para transformar positivamente 
el conflicto y estabilizar a las partes del conflicto. La 
clave es llegar a comprender el porqué del conflicto 
ahondando en los intereses y las necesidades de las 
partes, para llegar a resolver constructivamente la 
problemática (Hernández, Hernández y Chala, 2017).

La agencia alemana Capacitación y Desarrollo 
Internacional (2008) ha observado que, entre los en-
foques que debe poseer un mediador o facilitador 
de conflictos, se encuentran: prevenir el conflicto 
y trabajar en la irrupción del conflicto destructi-
vo; gestionarlo, saberlo administrar y reducir sus 
aspectos negativos; transformarlo creativamente 
superando las raíces del problema (Galtung, 1996); 
analizar los conflictos racionalmente, identificar sus 
causas, problemas, efectos, actores, historia, proceso, 
etc.; manejar el conflicto; mediar en la búsqueda de 
acuerdos entre las partes. Y entre las causas de un 
conflicto está el “círculo de conflicto”, que hace refe-
rencia a cinco categorías problemáticas que gene-
ran disputas entre los individuos o grupos: proble-
mas de información (falta o mala información), de 
relación (estereotipos, mala comunicación o com-
portamientos negativos), diferentes intereses (res-
pecto de valores e ideologías), problemas de estruc-
tura (relacionados con desigualdades e injusticias), 
y problemas relacionados con el poder institucional.

Lederach (2009) menciona que, ante los dife-
rentes niveles del conflicto, es necesario llevar a la 
práctica diferentes estrategias de construcción de 
paz. Así, el nivel alto de conflicto se puede abordar a 
través de la conciliación discreta directa con los acto-
res del conflicto y en equipo, de modo que se apoyen 
espacios de mediación o conciliación; a nivel comu-
nitario, se puede generar la transformación comuni-
taria permitiendo que las comunidades recuperen 

su voz y mediante la creatividad sean propositivas 
en lo que atañe a la transformación de los conflictos. 

Comprensión de los imaginarios sociales
en el contexto de la paz

A continuación, se desarrollarán conceptual-
mente los imaginarios sociales y su relación con la 
teoría de la paz a través del conflicto, entendido como 
representación simbólica de diferentes interpretacio-
nes que la comunidad posee de un objeto determina-
do. Para ello, se expondrán las tesis de los principales 
autores sobre la temática, remarcando los aspectos 
de su pensamiento que resultan fundamentales 
para comprender nuestro objeto de estudio. 

Teoría de los imaginarios sociales
José Cegarra (2012) recorre las conceptuali-

zaciones de varios autores –entre ellos, Moscovici, 
Abric, Castoriadis, Durand, Carretero, Baeza y Pintos– 
acerca de los imaginarios sociales, entendidos en 
general como esquemas interpretativos de la rea-
lidad que se encuentran socialmente legitimados 
y se manifiestan materialmente en discursos, sím-
bolos, actitudes, valoraciones afectivas, conocimien-
tos. Además, al ser históricamente elaborados y ser 
modificables como matrices útiles para la cohesión 
e identidad sociales, tales imaginarios se difunden 
fundamentalmente a través de la escuela, los me-
dios de comunicación y demás instituciones socia-
les, lo que sugiere que están comprometidos con los 
intereses de los grupos hegemónicos que detentan 
el poder. No obstante, para llegar a este punto la 
comunidad científica tuvo que aceptar que la ima-
ginación y lo simbólico son fuentes plausibles de 
conocimiento, que el racionalismo de la Ilustración 
no consideraba (Cegarra, 2012). Para Maffesoli (1993), 
la realidad se la comprende encuadrada en la com-
plejidad, pues los conflictos sociales, económicos, 
culturales, ambientales, etc., se encuentran interre-
lacionados, por lo que las respuestas surgidas de los 
métodos clásicos de investigación no permitían co-
nocer los fenómenos desde la interdisciplinariedad.
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Para la disciplina de la historia, la imaginación 
constituye una idea fantasiosa de la realidad, por lo 
que tiene una valoración negativa y se toma como 
opinión o mera apariencia de juicio “maduro” (Zo-
lla, 1968). De esta forma, se la concibe como puro 
“fantaseo” de la sociedad a través de sus relaciones 
sociales. No obstante, en Ugas (2007, citado en Cega-
rra, 2012), ella es una actividad mental expresada en 
imágenes que representan el contenido de la con-
ciencia y, a su vez, participan individualmente en el 
desarrollo colectivo de la sociedad, y Cegarra mues-
tra que los imaginarios son “un esquema referencial 
para interpretar la realidad socialmente legitimada 
construida intersubjetiva e históricamente deter-
minada” (2012, p. 3), a diferencia de la imaginación, 
que se concibe como capacidad humana para imitar 
o recrear la realidad mediante el uso de imágenes. 
En Moscovici (1979), las representaciones sociales 
son esquemas que permiten comprender y actuar 
en el mundo, tienen materialidad y sirven como co-
nocimientos sociales necesarios para interactuar e 
interpretar la realidad. La función social de estas re-
presentaciones es la de tener un carácter informati-
vo y explicativo de las prácticas sociales (Abric, 2001). 
Para Baeza (2004), las representaciones sociales son 
precodificaciones anticipadas de carácter subjetivo 
que se desarrollan como experiencia previa a través 
de la relación con la sociedad, la cual le enseñará a 
esta cómo vivir, actuar y representarla, a diferencia 
de los imaginarios sociales, que se conciben como 
matriz hegemónicamente determinada en la vida 
social del hombre (Cegarra, 2012).

De esta forma, los imaginarios adquieren una 
lógica propia ligada a los procesos de construcción 
social a partir de la significación y la creación de rea-
lidades (Carretero, 2001). En Durand (2005), ellos son 
un conjunto de imágenes que se interrelacionan 
con el pensamiento social y dan sentido a la realidad 
vivida por los seres humanos, es decir, se constituyen 
como una fuente de significado de lo humano (Ce-
garra, 2012). En LeGoff (1995), las producciones no se 
encuentran vinculadas solo con los textos, sino tam-

bién con los imaginarios sobre las cosas. De aquí que 
los imaginarios sociales sean materialmente tangi-
bles e históricamente reconocibles como fuentes 
de interpretación del mundo y del significado que 
se le otorga a la vida. Los símbolos legitimados son 
un ejemplo del poder del imaginario social para el 
“esquema interpretativo” de cohesión y consenso de 
un grupo determinado (Baczko, 1991 citado en Cega-
rra, 2012). En este mismo sentido, Castoriadis (2007) 
comprende el imaginario social como una signi-
ficación instituida por la sociedad, un fenómeno 
subjetivo que se representa colectivamente, dada 
la necesidad y las condiciones históricas y sociales 
que hacen favorable que sea instituido. Al igual que 
Pintos, quien concibe los imaginarios sociales como 
representaciones colectivas que identifican la inte-
gración social y como “esquemas, construidos so-
cialmente que nos permiten percibir algo como real, 
explicarlo e intervenir operativamente en lo que 
en cada sistema social se considere como realidad” 
(1999, p. 5, citado en Cegarra, 2012). Finalmente, Ce-
garra concluye su estudio afirmando que los imagi-
narios sociales se constituyen en un “repertorio de 
sentidos que se han legitimado en un marco social y 
cultural para interpretar comportamientos sociales 
y legitimar determinadas valoraciones ideológicas y 
culturales” (2012, p. 13), es decir, que son un conjunto 
de sentidos socialmente legitimados, a los cuales el 
ser humano recurre cuando los necesita. 

Imaginarios sociales de paz
Acerca de los imaginarios sociales de paz, auto-

res como Molinares (2005) han observado que ellos 
se relacionan con la paz a través de la dimensión del 
conflicto, debido a que pueden llegar a ser el resul-
tado de una interpretación inadecuada de un con-
cepto por parte de los individuos. Al respecto, Barón 
(2001) menciona que los conflictos surgen de repre-
sentaciones simbólicas que se dan en la realidad y, 
por tanto, es posible que los símbolos, mitos, jergas 
e imágenes de los individuos en una comunidad so-
bre un objeto determinado se constituyan en factor 
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de conflicto. De esta forma, siguiendo a Zuleta (1994) 
y a Valenzuela (1994), la “sociedad armónica” no es 
aquella que carezca de conflicto, sino la que sabe re-
solverlos con mecanismos apropiados de transfor-
mación de problemas interpersonales o intergrupa-
les, ya que ellos se presentan en el devenir diario de 
las relaciones sociales, en el trabajo, la universidad, 
el colegio, etc. En este punto, se plantea que los con-
flictos son necesarios para provocar cambios y des-
cubrir potencialidades que permitan crecer en la di-
námica social (Molinares, 2005), para lo cual, existe 
una serie de etapas a través de las cuales se puede 
observar la incidencia del imaginario en el conflic-
to. Así, se tendría en primer lugar la invisibilidad del 
conflicto, en la representación simbólica o imagina-
rio que la comunidad tiene de él (Vedrine, 1990, cita-
do en Carretero, 2001); en segundo lugar, el conflicto 
latente, como materialización sin consecuencias del 
conflicto; y finalmente, la manifestación del conflic-
to a través de la violencia social (Molinares, 2005). 

Para Castoriadis (1993), como se vio, el imagi-
nario social se presenta como una institución en la 
cual los individuos portan una identidad que parte 
de una significación imaginaria; de esta forma, la 
imaginación crea lo real y le da un orden a la socie-
dad partiendo de la representación social simbólica 
de la realidad. Pintos (1994) observa que los imagi-
narios hacen visible lo invisible socialmente, debido 
a que permiten definir los instrumentos de percep-
ción de la realidad construida por la comunidad. Y 
como el lenguaje –como instrumento de comuni-
cación intersubjetivo– permite constatar cuál es la 
visión del mundo de una comunidad en concreto 
(Berger y Luckman, citados en Álvarez, Álvarez y Facu-
se, 2002), logra que el imaginario social de la humani-
dad se convierta en la historia del imaginario huma-
no, del cual hacen parte los conflictos. Ello porque la 
interrelación de los grupos e individuos pueden ge-
nerar interpretaciones propias que conlleven postu-
ras de violencia o no violencia para la transformación 
de conflictos en una sociedad (Molinares, 2005). 

Aprehensión conceptual de la educación 
para la paz mediante las TIC

Este apartado tiene como finalidad aprehender 
conceptualmente la educación para la paz partien-
do de su fundamentación paradigmática, episte-
mológica y axiológica. Para esto, se toman concep-
tos que permitan reconocer la educación como un 
proceso que, partiendo de la interrelación de indi-
viduos, puede llevar no solo a reproducir, transferir, 
producir y apropiar el conocimiento, sino también a 
transformarlo positivamente hacia el fortalecimien-
to de la cultura de paz en el mundo. 

Teoría de la educación
Para Lucio (1989), la educación es el proceso 

general a través del cual la sociedad facilita el cre-
cimiento de sus miembros, es decir, su evolución, 
desarrollo y adaptación. Por tanto, la educación es 
una práctica social cuya finalidad es apoyar la visión 
del ser humano en sociedad. No obstante, depen-
diendo de la forma como se vea el hombre, puede 
tener una finalidad “mercantilista” y educar para la 
producción, sin permitirle mejorar destrezas, o para 
la “liberación”, educando para el desarrollo de la au-
todeterminación del ser. Para Zayas y Rodríguez, la 
educación se concibe como un proceso que consis-
te en “la transferencia, reproducción, producción, 
apropiación y resistencia de los significados cultura-
les, expresados estos en términos de saberes, pautas 
de conducta, normas, valores” (2010, p. 3). Es un fenó-
meno a través del cual el ser humano se interrela-
ciona con la comunidad, cultural e históricamente, 
comunicando sus vivencias en comunidad. 

Teoría de la pedagogía del oprimido de Paulo Freire
Ocampo (2008) menciona que la pedagogía 

de Freire (1993) es liberadora, en la medida en que 
busca crear una educación con carácter político que, 
con base en la alfabetización y la educación popular, 
otorgue una conciencia colectiva a las masas acerca 
de su necesidad de transformar sus realidades opre-
soras. Fundador del movimiento de educación de 
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base, Freire propende por concientizar a los oprimi-
dos sobre la importancia de la educación partiendo 
de la aproximación crítica a la realidad en la que vi-
ven, valiéndose de la alfabetización y la interrelación 
dialéctica de la comunidad con la educación popular 
(Freire, 1970). Los “grupos opresores” no permiten la 
liberación del pueblo latinoamericano y mantienen 
una educación tradicional hecha para privilegiados, 
lo que impide que todas las personas puedan apren-
der. El papel de la educación tradicional o “educa-
ción bancaria” es pasivo en los estudiantes, debido a 
que estos son depósitos del saber del docente y de-
ben memorizar los conocimientos, para replicarlos 
sin someterlos a crítica alguna, lo que los convierte 
en “opresores” oprimidos por estructuras superiores 
que dificultan el pensamiento auténtico (Ocampo, 
2008; Freire, 1970). En este punto, “la educación pro-
blematizadora” tiene como finalidad la liberación de 
los educadores y educandos a través de una interac-
ción comunicativa en donde el diálogo conlleva un 
proceso socialización del aprendizaje y la búsqueda 
permanente de descubrir la realidad, para transfor-
marla en comunidad. De esta forma, un diálogo so-
cial adecuado a las necesidades del pueblo da como 
resultado una transformación positiva de las reali-
dades opresoras a la que se encuentran sometidos. 

Teoría de la educación para la paz
Cerdas (2013) observa que la paz es un derecho 

humano por el que hay que luchar día tras día y que la 
educación es la mejor herramienta para promoverlo 
y lograr su garantía en la sociedad. De esta forma, re-
sulta fundamental el reconocimiento del ser humano 
como agente transformador de su realidad violenta, 
agresora, opresora e injusta, debido a que solo a tra-
vés del reconocimiento crítico de la situación social 
se puede llegar a transformar el contexto en el que 
se habita. De esta forma, la educación para la paz se 
fundamenta en el respeto de los derechos humanos y 
la dignidad humana, partiendo de la transformación 
de las actitudes, acciones y normas de conducta, con 
fundamento en una perspectiva crítica social y en 
aras de construir una cultura de paz. Entre los fun-

damentos teóricos de la educación para la paz está 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948), en la medida en que resalta la necesidad de 
fundamentar sistemas educativos que contribuyan 
a la solución pacífica de conflictos, la confianza y la 
solidaridad entre los seres humanos. La educación se 
concibe como proceso a través del cual se pretende 
formar a un creador, capaz de transformar la realidad 
en la que vive. Por tanto, dicho aprendizaje debe dar-
se en un contexto de trabajo y libertad (Jares, 1999).

Para Rodríguez (1995), la educación para la paz 
se entiende como un proceso basado en la no violen-
cia que busca que el individuo alcance la armonía 
consigo mismo, con los demás y con la naturaleza; 
de ahí que se puedan distinguir tres dimensiones, a 
saber: personal, sociopolítica y ambiental. Por esto, 
la educación en este contexto no juega un papel 
neutral, sino que busca promover los derechos hu-
manos a través del impulso del afecto, el amor, la 
solidaridad, la cooperación, la comprensión, entre 
otros valores. El proceso educativo se da en términos 
de aprendizaje significativo, y se aprende a través 
del cooperativismo, el “aprender a aprender” y el de-
sarrollo socioafectivo; es decir, que partiendo de las 
posibilidades de cada persona se busca fortalecer el 
proceso de crecimiento de sus habilidades, de acuer-
do con un contexto en el que –a través del trabajo 
en equipo, la cooperación, el respeto, el diálogo, la 
no competencia y el consenso– se “aprenda a apren-
der”, basados en la generación de ideas creativas, la 
curiosidad, la reflexión y aplicación de conocimien-
tos a diversos contextos (Rodríguez, 1995).

La educación para la paz se fundamenta epis-
temológicamente en la crítica del conocimiento y la 
realidad del sujeto, ello en aras de concebir un ser 
humano con una visión holística y prepararlo para 
transformar su realidad de forma reconstructiva 
(Rodríguez, 1995). De ahí que un individuo que com-
prenda la importancia de la participación, el diálogo, 
la crítica, el consenso, la libertad y la primacía de los 
derechos humanos sea una persona que entiende la 
complejidad y el error que llevan implícitos los actos 
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del lenguaje y el pensamiento subjetivos, fundados 
en falsas creencias o en verdades que llevan al no 
reconocimiento de los derechos humanos (Morin, 
1999; Quintero y Flórez, 2018).

Respecto de la “racionalidad constructiva” 
Morin (1999) menciona que con ella el ser humano 
adquiere un papel central en todas las relaciones 
que establece con los otros, y lo hace mediante el 
diálogo, la crítica y la autocrítica de las ideas de la 
comunidad. Por ello, la complejidad se vive a en las 
interacciones humanas y, con ello, las semejanzas y 
diferencias desencadenan actos de solidaridad, coo-
peración y empatía, necesarios para una educación 
para la paz. En este punto, resulta importante com-
prender el papel de la afectividad, toda vez que este 
se ha visto como una limitación para la objetividad 
o como riesgo de error en el conocimiento; no obs-
tante, para Maturana (2007), la emoción y el amor 
se conciben como elementos de la acción humana, 
necesarios para convivir con los demás. 

El paradigma de la educación para la paz es el 
modelo sociocrítico, cuyos antecedentes se remon-
tan al respeto por los instrumentos internacionales 
de derechos humanos, la crítica, la autorreflexión, la 
autonomía racional y liberación del ser humano. El 
fundamento axiológico se basa en ser una educa-
ción en valores de cooperación, solidaridad, respeto, 
amor, comprensión, libertad, autonomía, etc. (Cer-
das, 2013), de acuerdo con los contextos históricos y 
culturales en los cuales se desarrollen las relaciones 
humanas (Bernardini, 2010; Del Pozo, 2017). Rodrí-
guez (1995) observa que la educación para la paz se 
basa en valores y se inscribe en la dimensión huma-
nística –es decir, fundada en valores democráticos y 
pluralistas– y responde ante situaciones problemá-
ticas mediante la promoción de la cultura de paz y el 
diálogo. Además, intencionalmente, ella es política, 
ya que propende por la transformación mediante la 
promoción y protección de los derechos humanos, y 
beneficia tanto al ser humano como al entorno, con 
su apertura a nuevos conocimientos (Del Pozo, Mar-
tínez, Manzanares y Zolá, 2017).

Teoría de la educación y las TIC
Flórez, Aguilar, Hernández, Salazar, Pinillos y Pé-

rez (2017) llaman la atención acerca de la relevancia 
del proceso de globalización para la difusión de los 
discursos educativos y observan que, como fenóme-
no complejo, posee una serie de aristas que las di-
versas ciencias han intentado comprender, dada la 
influencia que ella ha tenido en los ámbitos estatal, 
educativo y empresarial (McLuhan, Powers y Ferrari, 
1997). En este escenario, la sociedad del conocimien-
to se concibe como la fase más avanzada de la civi-
lización globalizada, donde las diferentes formas de 
aportar al desarrollo económico y científico se reali-
zan con métodos innovadores que desatienden a los 
planteamientos educativos tradicionales expuestos 
en el pasado (Moreno, 2000; Flórez et al., 2017). Así las 
cosas, las instituciones educativas deben adecuarse 
al paradigma globalizador de las tecnologías de la 
información y la comunicación, en la sociedad del 
conocimiento, debido a que han cambiado las for-
mas de interacción de las personas, además que la 
información reposa en bases de datos cada vez más 
accesibles en la web (Flórez et al., 2017). Las TIC son 
una revolución cultural que ha cambiado las dinámi-
cas de la vida cotidiana del ser humano (Underwood, 
2009), razón por la cual las instituciones educativas, 
a través de sus docentes, requieren una formación 
tecnopedagógica apropiada que les permita maxi-
mizar el uso de dichas herramientas (Izquierdo, De la 
Cruz, Aquino, Sandoval y García, 2017). En cuanto a los 
estudiantes, se les debe enseñar a ser responsables 
del manejo de dichas herramientas en la consecu-
ción de sus fines académicos (Domínguez, Martínez 
y Ceballos, 2017). De esta forma, las TIC se convierten 
en un “puente de contacto entre el docente y el estu-
diante para intercambio de información que derivará 
en la construcción conjunta de conocimiento” (Do-
mínguez, Martínez y Ceballos, 2017, p. 7). Para Kozma 
(2005), por su parte, las TIC facilitan el acceso a la edu-
cación y el aprendizaje a través de la comprensión de 
aprendizajes que pueden llegar a ser más profundos, 
de acuerdo con los tópicos de enseñanza que se estén 
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dando. De aquí que C. López (2014) mencione que las 
TIC, en el contexto educativo, son una necesidad de 
atención urgente, por su eficacia en mejorar el nivel 
educativo de los docentes y estudiantes en las inves-
tigaciones de las instituciones educativas. 

La visión “transformadora” de las institucio-
nes educativas en la sociedad globalizada del co-
nocimiento se basa en comprender que las TIC son 
una forma apropiada de lograr que la educación 
para la paz se promueva en el mundo informativo. 
No obstante, como la educación para la violencia 
también encuentra una posibilidad de difusión en 
las redes informáticas, la humanidad debe propen-
der por su neutralización y transformación positiva, 
si desea construir una cultura de paz en el mundo 
(Martínez, 2016). 

Conclusiones
Como finalidad primigenia, el presente artícu-

lo de revisión hizo una aproximación teórica a los 
imaginarios sociales de paz en la educación para la 
paz. De esta forma, partiendo de las teorías de paz, 
conflicto social, imaginarios sociales, educación y 
educación para la paz, se pueden sacar varias con-
clusiones. Una de ellas es que educar para la paz 
significa proveer a la humanidad de un proceso 
de transferencia, reproducción, producción y apro-
piación de conocimientos que se adecúe a unas 
pautas de conducta, normas y valores socialmente 
reconocidos en la sociedad. No obstante, este pro-
ceso de enseñanza debe tener como finalidad la 
transformación positiva del ser humano en cuanto 
a la concientización de su realidad y la importan-
cia que esta juega como conflicto estructural en el 
desarrollo de su vida. 

En este punto, se vio que los conflictos nacen 
en todos los campos de la vida humana, a través de 
las diferentes interpretaciones que se puedan llegar 
a tener de un objeto determinado. Por esta razón, 
partiendo de la interacción básica humana a nivel 
interpersonal o intergrupal, es posible configurar 

conflictos que pueden degradar en actos agresivos 
mediante los cuales una sociedad concreta se co-
hesiona, centraliza y estructura a través de acciones 
bélicas o defensivas. Enseñar en cultura de paz sig-
nificaría entonces transferir conocimientos técnicos 
y en valores fundamentados en la empatía, la no 
violencia y la creatividad, para no permitir que los 
conflictos y las relaciones humanas degeneren en 
agresiones. De ahí que la esencia de la educación 
para la paz implique que todos los individuos de la 
especia humana puedan ser mediadores o facilita-
dores de conflictos, con el ánimo de neutralizarlos y 
transformarlos positivamente de la forma más ex-
pedita, justa, equitativa y eficazmente. 

Constituidos como esquemas representativos 
socialmente legitimados y materializados a través 
de discursos, símbolos, actitudes, valoraciones afecti-
vas, conocimientos históricamente elaborados y mo-
dificables que representan la cohesión e identidad 
social, y difundidos a través de instituciones y com-
prometidos con los grupos hegemónicos del poder, 
los imaginarios sociales representan una categoría 
autónoma en la teoría de la paz y la educación para 
la paz. Ello se hace evidente –y constituirá como ima-
ginario social de paz–, al comprender los imaginarios 
sociales de paz en una perspectiva compleja que los 
relaciona con el conflicto, entendido como un fenó-
meno natural de la vida que de las diferentes inter-
pretaciones de la realidad que depende, por tanto, de 
la valoración “estructural”, “imperfecta” o “neutral” 
de la paz que tenga una determinada comunidad.

Ahora bien, en relación con las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC), es necesario 
mencionar que las redes informáticas son espacios 
de comunicación en los que la información goza de 
una libertad que permite que la educación se propa-
gue con mayor facilidad y accesibilidad en el mun-
do. No obstante, así como la educación en ciencias 
sociales, naturales o para la paz se propaga por esta 
vía, también lo hace la “educación para la violencia”, 
basada en los valores antagónicos de la educación 
para la paz, lo que genera un conflicto de escala vir-
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tual, imposible de controlar, debido a que promueve 
la no empatía, la violencia, la agresión, la no coope-
ración y la imposición de un único conocimiento, al 
tiempo que atenta contra de los valores democráti-
cos por los que lucha la educación para la paz.

En este punto, resulta fundamental desarrollar 
una “teoría sistemática de la paz” a través de la cual 
la educación para la paz pueda “estructurar” e iden-
tificar los elementos de paz positiva y negativa exis-
tentes en el mundo físico y digital, para posterior-
mente pasar a “neutralizarlos” a través de acciones 
pedagógicas transformadoras basadas en el diálogo, 
la crítica, la empatía, la solidaridad y la cooperación. 

Esto, sin caer en el error fundamental de pensar que, 
como ciencia “imperfecta”, dichas estructuras defi-
nidas puedan llegar a ser modificables, dada la di-
námica cambiante de la realidad. Una sociedad en 
donde, a través de acciones pedagógicas, enseñamos 
a los niños a neutralizar y transformar de forma po-
sitiva los conflictos que se generan naturalmente en 
la realidad física o virtual, es una sociedad que com-
prende la importancia de la democracia y que toma 
de los elementos identificados de la paz negativa y 
los diferentes tipos de violencia una fundamenta-
ción pedagógica para la neutralización y transfor-
mación positiva de realidades sociales opresoras, 
para buscar su cambio de forma mancomunada. 
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